
29896 Sábado 23 septiembre 1989 BOE núm. 228

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

limo. Sr. Director general de. Tributos.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
términos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

(Fallo: Que estiMando el presente recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por la Entidad "Cubiertas y MZOV, Sociedad Anó
nima", contra los acuerdos del Tribunal Económico Administrativo
Central tres de fecha 6 de noviembre de 1985 y 1 de j 5 de enero de 1986
-ya descritos en el primer fundamento de derecho de esta sentencia
sobre retención por el Impuesto General sobre Tráfico de Empresas,
debemos declarar y declaramos tal acuerdo contrario a derecho, en
cuanto deniegan el reintegro de lo lCl.tiUGÚ, y, en Sl> \':onst:\:uendé., il,>
anulamos en tal extremo, y declaramos el derecho de la parte actora a
que le sea devuelta la cantIdad de 12.640.562 pesetas, más los intereses
de demora desde la fecha de la retención en la cuantía establecida ~n el
artículo 36-2 de la Le)' General Presupuestaria de 4 de enero de 1977.
Y sin costas.»

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 4 de septiembre de 1989.-P. D., el Subsecretario, Enrique

Martínez Robles.

22765 ORDEN de 4 de septiembre de 1989 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en 7 de octubre de
1988 por la Audiencia Nacional en recurso contenciostr
administrativo número 27.514, interpuesto por «Agromán,
Empresa Constructora, Sociedad Anónima», contra el
acuerdo del Tribunal Económico-Administrativo Central,
en relación con el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 7 de octubre
de 1988 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo -Sección
Segunda- de la Audiencia Nacional, en recurso contencioso-administra·
tivo número 27.514, promovido por la Entidad «Agromán, Empresa
Constructora, Sociedad Anónima», contra el acuerdo del Tribunal
Económico-Administrativo Central de fecha 15 de enero de 1986, sobre
retención por el Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus propios
términos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallo: Que estimando el presente recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por la Entidad ·'Agromán. Empresa Constructora,
Sociedad Anónima", contra el acuerdo del Tribunal Económico·Admi·
nistrativo Central de fecha 15 de enero de 1986 -ya descrito en el primer
fundamento de Derecho de esta sentencia, sobre retención por el
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas-, debemos declarar
y declaramos tal acuerdo contrario a Derecho, en cuanto deniega el
reintegro de lo retenido, y, en su consecuencia, lo anulamos en tal
extremo, y declaramos el derecho de la parte actora a que le sea devuelta
la cantidad de 230.769 pesetas. Y no hacemos condena en costas.)}

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 4 de septiembre de 1989.-P. D., el Subsecretario, Enrique

Martínez Robles.

22767 RtSOLUCIOl\' de 5 de sepTiembre de 1989, de la Dirección
General de Seguros. por la que se inscribe en el Regis/ro de
EJIlidades GeSTOras v Depositarias de Fondos de Pensiones
Q «BN? Generali. Entidad Gestora de Fondos de Pensiones,
SocÍl'dad AnónimaN,

Por Resolución de fecha 24 de abril de 1988, de esta Dirección
General, se concedió autorización administrativa previa para la consti
tución de "BN? Generali, Entidad Ge",tora de Fondos de Pensiones,
Sociedad Anónima}}. al amparo de Jo previsto en el artículo 20.1, de la
Ley 8/1987. de 8 de Junio, de Regulación de los Planes y Fondos de
Pensiones.

La referida Entidad ha solicitado su inscripción en el Registro de
Entidades Gestoras y Depositarias de Fonúos de Pensiones, como
Entidad Gestora, presentando la documentación prevista, a tal efecto, en
el artículo 5.°, numero 3, de la Orden de 7 de noviembre de 1988
(<<BolelÍn Oficial del Estado» del la).

Habiéndose constituido en fecha 15 de junio de 1989, conforme a la
autorización previa otorgada. con domicilio social en Madrid, y conside
rando cumplimentados los requisitos establecidos en la expresada Ley y
normas que la desarrollan, este Centro Directiyo acuerda:

Proceder a la inscripción de «BNP Generali, Entidad Gestora de
Fondos de Pensiones. Sociedad Anónima», en el Registro establecido en
el articulo 46.1.b), del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones. de
30 de septiembre de 1988 «(Boletín Oficial del Estado» de 2 de
noviembre), como Entidad Gestora.

Madrid, S de septIembre de 1989.-El Director general. Guillermo
Kessler Salz.

Segundo.-Anula, por ser contrana al ordenamiento jurídico, la
disposición transitoria primera del Real Decreto 2529/1986, de 5 de
diciembre. qur obliga a presenlar las declaraciones a que dicho Real
Decreto se refiere, respecto de todas las operaciones realizadas durante
todo el arlo 1986, disposición que ha de entenderse limitada a las
operaciones que se realicen a partir del día 13 de diciembre de 1986 )'
:>igui;::ntc~. .

TercerO.-No se hace pronunciamiento alguno en cuanto al pago de
las co<,ta<, causadas en este recurso.»

Lo que >::'vmunico a y, L pól,¡;' ~u nm0C¡mÍ('nto ~ ef~'l'ws.

.\1Jdrid. 11 de scptiL'mbfl': I.h: l%(}.-P. D., el Subsecretano, Enrique
Manínez Robles,

limo, Sr. Director general de Inspección Financiera y Tributaria.

22768 RESOLUCJON de 21 de septiembre de 1989. delOrga
nismo Nacional de Loterias y Apuestas del Estado, por la
que se hace público la combinación ganadora)' el número
complementario del sorteo de la Loten'a Primitiva, cele
brado el dia 21 de septiembre de 1989.

En el sorteo de la Lotería Primitiva, celebrado el día 21 de
septiembre de 1989, se han obtenido los siguientes resultados:

Combinación ganadora: 40, 12, 45, 37, 31, 26.
Número complementario: 8.

El próximo sorteo de la Lotería Primitiva, número 39/1989, que
tendrá carácter público, se celebrará el día 28 de septiembre de 1989, a
las veintidós treinta horas, en el Salón de Sorteos del Organismo
Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán
el Bueno, 137, de esta capital.

Los premios caducaran una vez transcurridos tres meses contados a
partir del día siguiente a la fecha del sorteo.

Madrid, 21 de septiembre de 1989.-El Director·general.-P. S., el
Gerente de la Lotería Nacional, Manuel Trufero Rodriguez.-Firmado y
rubricado.

ORDENde 11 de sep!icmbre dc 1981.) por la que se dispolle
el cumpltmien/o de la seJllenc/(/ dictada pUl' la Sala Tercera
de lo COn[e!JclOso-.·ldJllIIIIS¡Falll'O de/ Trihunal Supremo. en
el recurso COfl!ellCioso·admmislrGlivo llún¡¡;ro 34/1987.
1J11erpUeslO por la ConfedcraclOn Espano/a de Orf;QIlI::aclO-
/les Empresariales. CEOE. L

22766

22769

ViSlO el tc:>timonio de la sentencia dictada con fecha 13 de febrcrü
de. 1909 por la Sala Tercera de lo COl1lencioso-Admlllislrativo del
Tnbunal Supremo, en el recurso contencioso-administrativo número
34/.1987, que fue if!.tcrpucsto por la Confederación EspaflOla de Organi
zacIOnes Emprcsanalcs CEOE, contra el DccrclO de 5 de diciembre de
1986:

R~su]¡a'ldo que concurren en este caso la~ circunstancias previstas en
el artlculo 105 de la Ley de la JunsdKClón ContcnclOso-Adrrllnlstrauva
. E~te Minislerio h.a tenido a bIen disponer laejccución, en sus propio"

tcrmmos, de la referld¡\ sentenCla, cuya parle dISpOSlll\'a es del sIgUIente
tenor:

((Fallo:
Primcro,-Estima en parte el r';-C\lf<,o contenCloso-adminlstrativo

mterpuesto por la Confedt:ración E"panol;:¡ de OrganizaCIOnes Empresa
nales.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL
RL'SOLl'CIOY dI' ,\ de .IcJ!lieJllhrc de 19SIJ. (¡¡'Ia J)/nü'lún
<ir/lera/ de Trahalo. pur!u que w dispone la imcripo¡)/1 eJi
el ¡¿eg/sIro.1' pu{¡jicüeióli dl'! COlIl'cllio Colcc/!m de aJllhiro
imNrfOl'illcia/ de le üJljJI'csa {iSidel'lilxiul dc! .\Jedircrrd
IiCO. Sociedad A/I(ínillJa!·l!{¡)S llomos del ;\1cdircrrúnco,
,':loeiedad .·1nÓlliIl1O)).

Yisln el 1l~),1O de] Comenio Colectivo de ámbito imerproYincial de
LJ Empresa <óiderúrgica del l\-kditL:rráneo. Sociedad Anónima/A.ltos
Horno:> dd !\kdilerráneo, Sociedad Anónima), que fue SUSCrito con
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fecha :Z:! de junio de 1989, de una parte. por los designados por la
DireccIón de la citada Empresa para su representación. y de otra. por el
Comité de la misma. en representación de los trabajadores. v de
conformidad con lo dispuesto en el artlculo 90. apartados .2 y 3, de la
Ley 8/1980. de 10 de marzo. del Estatuto de Jos Trabajadores. y en el
Real Decreto 1040;1981, de .22 de mayo. sobre registro y depósito de
Convenios Colectivos de trabajo.

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
corn:spondientl' RegIstro de este Centro dIrectivo. con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Dísponer su publicación en el (Bo!eün Oficial del Estado)•.

Madrid. 8 de septiembre de 1989.-El Director general. Carlos
Nü\ürro López.

Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de la Empresa \(Sidcrúr
gtca de! Mediterráneo. SOCiedad ~nónima!:-\ltos Hornos del Medite
rráneo. Sociedad Anónima)).

Año 1990: Diferencia entre el incremento efecti
vo í5\l y el I.P.C. real más el resultado de la
siguiente escala porcentual:

Para I.P.C. real menor o igual al 4\, el
I.P.C. real más 2 puntos.

Para I.P.C. real comprendido entre el 4\ y

el 4,S\, por cada décim1 que el I.P.C. real
supere el 4\ se reducirá también en una dé

cima el sumando 2\.

Para I.P.C. real igual o mayor del 4,5\,

I.P.C. real más l,S\.

CONVENIO COLECTIVO DE «SIDERURGIA DEL MEDITERRA.
NEO, S. A.fALTOS HORNOS DEL MEDITERRANEO, S. A.»

Art. lQ.- AMBIro TERRITORIAL

Se adjuntan tablas salariales correspondientes
al año 1989, como anexo l.

Los citados incrementos repercutirán sobre los
conceptos que integran la tabla salarial y son
los siquientes:

81 presente Convenio se aplicará en todos los
centros de trabajo do SIDMED,S.A./AHM,S.A., con
indepe~denci& de su lqcalización qeográfica.

Art. 2Q AMaIro PERSONAL

Se reqirá por este Convenio la totalidad del
personal que pertene,ca a la plantilla ~e la
Empresa en loa cent~oa de trabajo se~alados en
el articulo anterior,ccn excepción del personal
Directivo y de 10. que previa su libre y volun
taria aceptacl6c••e44 considerados por la Di
rección d. la Empresa como personal Fuera de
Convenio.

Art. 3Q.- AMaIro TEMPORAL

El presente Convenio se pacta por dos años, en

~trando en vigor el t 4e Enero de 1989, y finali
zando su vigencia el 31 de Diciembre de 1990.

Los incrementos salarlales para cada uno de loa
Afioa anteriormente metaCionados serin:

Para 1989: 5\ sobre tablas salariales vigentes.

Para 1990: 5\ sobre tablas salariales viqentes.

cláusula de Revisión.

Una vez conocido el I.P.C. real oficial resul~

tante correspondiente a cada año se aplicarán.
con carácter retroactivo, desde elIde Enero de
cada Ado transcurrido, las diferencias económi
cas siguientes, si existieran:

Año 1989: Diferencia entre el incremento efectt
·vo (5\) y el I.P.C. real más un punto porcen

tual.

hlBiIU

Art. SQ.-

Salario mensual
valor hora prima

Antigüedad
valor hora nocturna

Horas extraordinarias
Paqas extraordinarias (Navidad, Paqa de Ve
rano. Abril y Compensación de Cok).

Bonificación por condiciones ambientales,bo
nificacibn por trabajar en Nochebuena y

Nochevieja, y bonificación por dominqos y

festivos.

Para 1989 se acuerda trasvasar un porcentaje de
prima al sueldo base de calificaci6n,de tal modo

que la relación media entre prima anual y sueldo
base anual de calificación sea del 20\, mante"
niendo la relación media del valor del quinque
nio en un 2,65\ sobre el sueldo de calificación.

LoS conceptos que por no inteqrar la tabla sala
rial quedan congelados durante el presente Con
venio, son los siguientes:

Quebranto de moneda
Desgaste de herramienta
Premios de sugerencias

MEJORA DE LA PRODUCTIVIDAD

Siendo necesario proceder a un acoplamiento pro
gresivo de la competitividad de la Empresa al
mercado internacional, se acuerda mejorar la

productividad real media de Fábrica en un J\

para 1989.

Para el año 1990 las partes se reunirán y a la
vista de los resultados alcan%ados en el ado



29898 Sábado 23 septiembre ¡989 BOE núm. 228

Art. 6Q'.-

Are 7g.-

1989, estudiarán la mejora de productividad para

dicho año 1990.

Durante la vigencia de este Convenio la jornada

de trabajo será de 38 horas semanales.

HORAS EXTRAORDINARlJo.S

A.- Consecuentemente con la situación actual en
materia de empleo, ambas partes manifiestan

su propósito de reducir el número de horas
extraordinarias al estrictamente imprescin
dible, de acuerdo con lo establecido en el
articulo 35 del Estatuto de los Trabajado

res.

B.- Con independencia de lo anteriormente expre

sado tendrán la consideración de HORAS EX
TRAORDINARIAS ESTRUCTURALES las originadas

por

l. - AVERlAS IMPREVISTAS

2.- TRABAJO A TURNOS

En caso de no presentarse el relevo se
estará a lo previsto en la Ley, salvo

acuerdo entre trabajador o trabajadores

y la Jefatura correspondiente.

Las derivadas del propio régimen de tra

bajo del personal que está autorizado

para no descansar en festivo.

3.- PERIODOS PUNTA DE PRODUCCION, situacio

nes de emergencia, ausencias imprevistas

u otra~ circunstancias de carácter pun

tual derivadas de la naturaleza de la

actividad de que se trate, siempre que

no puedan ser sustituidas por la utili

~ación de las distintas modalidades de

contratación previstas legalmente.

C.- Dia a dia se computarán las horas extraordi

narias que se realicen, quedando a disposi

ción de los afectados el resumen semanal de

las mismas. Mensualmente se informará por

escrito al Comité de Empresa del número de

horas estructurales que se han realizado

para su remisión a la Autoridad Laboral com

petente. En dicho escrito deberá figurar,

en su caso, la conformidad de la Representa

ción de los Trabajadores.

En el supuesto contrario se sequ~rán los

procedimientos legales establecidos al efec

te.

D.- Mensualmente se informará al Comite de Em

presa del total de horas extraordinarias

realizadas, desglosadas por motivación que

las justifican y naturaleza de las mismas.

Art. 8Q.- HORARIOS Y DESCANSOS COMPENSATORIOS

El sistema de descansos compensatorios por la

jornada de 38 horas se organizará de forma que,

garantizando las capacidades productivas y fun

cionales de las instalaciones o servicios. se

puedan acumular o fraccionar, de acuerdo con el
mando, o bien observar un calendario semejante

al de vacaciones.

Para el personal a turnos, el nUmero teórico de

dias de descanso compensatorio que correspOnda

en el año será disfrutado por todos los trabaja

dores de este colectivo, siempre que tengan una

presencia en el trabajo dentro del año natural

de al menos un mes, no computandose a estos

efectos las ausencias por sanciones,excedencias

y permisos no retribuidos.

En base a lo anterior, se establecen las si·

guientes modalidades de descansos compensatorios

para los años 1989 y 1990:

a.- Personal de cuatro equipos rotativos y de

dos o tres turnos con 42 horas semanales.

El numero de dias de descanso compensatorio

será de 24 días laborables, acumulándose DOS

dias laborables más de vacaciones.

b.- Personal con 40 horas semanales.

Los descansos compensatorios serán de DOCE

días laborables en total.

Se procurará que los descansos se den en

sábado y domingo, y se establecerá un servi

cio de guardia que, en compensación, descan

sará el dia anterior o posterior al próximo

descanso, salvo acuerdo de las partes.

c.- Instalaciones de Laminación en Frio.

Cuando sea necesario anular un descansO pro

gramado se concederá un dia de descanso ccm

pensator~o al personal afectado, uniéndolo a

otro descanso dentro de los JO dias siguien

tes, teniendo en cuenta la marcha de las

instalaciones.

Cuando sea necesario parar al;Un turno de

producción, programado, el personal, de mu

tuo acuerdo con la Jefatura podrá descansar

ese dia.

d.- Personal de Talleres.

El personal denominado de Talleres podrá

tener las siguientes modalidades de jornada

de trabajo:

1.- Trabajarán de lunes a viernes, con des

cansos los sábados y domingos, estable

ciéndose los equipos de guardia necesa-
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rios_ Los trabajadores afectados que

trabajen las guardias. en compensación,
descansarán el dia anterior o posterior
al próximo descanso, salvo acuerdo de

las partes. no siendo de aplicación la

modalidad de acumular descansos compen

satorios.

Tratamiento idéntico se dará a las fiestas
abonables sin recuperación,del personal de
turnos que coincida con sus vacaciones, de
forma que el, o los primeros dias de trabajo
después de aquéllas tengan el tratamiento
del párrafo anterior,

2. - Las reducciones de

sonal se aplicarán
Por ello, desde el
Septiembre, ambos
de 7.30 horas a 14
20.30 horas, según

relevoS.

jornada de este per
en la época estival.
15 de Junio al 14 de

inclusive, trabajará

horas o de 14 horas a
se e5table~can en SUB

Para el resto del personal, cuyo descanso o
vacaciones coincida con una fiesta abonable.
con excepcion del domingo, se hará extensiva
la concesión de un día más de descanso com
pensatorio o como extraordifiario~ a cuyo
efecto la Dirección de acuerdo con las nece
sidades del servicio, optará por una u
otra de ambas alternativas.

Para aplicar este cómputo
que las 'vacaciones anuales
del 1 al 30 de Junio.

se supondrá.

se reali;tarán
Art. 9R.- VACACIONES

3.- En aquellas secciones en que las necesi
dades de la producción no permitan los

horarios establecidos en los apartados
anteriores. se estudiará su aplicación
conjuntamente con el resto de las insta
laciones de la Empresa.

La duración anual de las vacaciones será de 30
dias naturales.

Para aquellos que tengan la acumulación de dos

de estos días a los descansos compensatorios por
reducción de jornada, el calendario de vacacio
nes será de 28 dia$ naturales.

Entrada: 15 horas a 15.30 ho-

f.- Trabalos en festivos.

e¡- Personal de ~icina.

conjunta.
Jefe de

del Comi-

siempre después de
per~onal a cuat~o

Las vacaciones se iniciarin
un dia de descanso, para el
turnos rotativos.

La confección del calendario se hará

mente con el mando del Departamento,
Asuntos LaboraleS y una representación
té de Elapresa..

Elaborado el calendArio de vacaciones, será ex
puesto por un plazo de 15 dias para que el per
sonal pueda formular las reclamaciones y obser
vacionea que estime oportunas.

El periodo de vacaciones, que se acomodará a
las fechas de parada de las instalaciones por
reparaci6n o mantenimiento, se establece con
caracter general en cinco tandas distribuidas
entre Mayo a Septiembre, ambos inclusive, sin
peLjuicio de las que por acuerdo voluntario con
su Jefatura puedan disfrutar fuera de dichas
tandas, que se compaginarán con las de descansos

compensatorioa.

En caso de diferencia. entre los deseos del pro
ductor y el programa de vacaciones establecido,
el criterio de prioridad será fijado en función
de la antiqUedad reconocida en la Empresa- a los
interesados. Esta prioridad será aplicada en
forma rotativa de año en año. j

~
Las personas que de conformidad siempre con las
fechas del calendario establecido deban disfru
tar sus vacaciones fuera de las cinco tandas
establecidas, percibirán una bonificación de
12.000 pesetas por periodo completo, o la parte
proporcional correspondiente en caso de disfrute
parcial. Esta bonificación no inteqra la tabla

salarial. 1

f
1
1

JU

01-

a horas a
a viernes.

1 de Enero a 14 de
septiembre a 31 de

2.- De verano: De 15 de Junio a 14 de Sep
tiembre.
Con horario de
14 horas de lunes

1.- De invierno: de
nio~ y de 15 de
ciem.b:te.

Al personal en réqimen de turnos que trabaje
en festivos, se le abonará como extraordina
rio.y aquel que por su calendario rotativo
coincida un descanso con una fiesta abona
ble,se le considerará e~e dia como propio de
la fiesta y a efectos económicos se le com
pensará como extraordinario el primer dia
laborable siguiente que trabaje.

Para la realización de este cómputo se su
pondrá que las vacaciones anuales se reali
zan del 1 al 30 de Junio.

Mañana: Entrada: 8 horas a a~30 horas
salida : 13~30 horas a 14 n

ras.
Salida: 17.!Q ~~ras a 19 ho
ras de lunes a jueves.
17 horas a 19 horas 105 vier

nes.

El personal afectado por este horario reali
zara la siguiente jornada~

.í,

l· lw ll
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Las vacaciones habrán de ser iniciadas obligato
riamente dentro del año natural, no pudiendo ser
acumuladas para afias sucesivos, salvo que sean
programadas de acuerdo entre las partes y por

necesidades de servicio.

Las vacaciones se iniciarán necesariamente en

días laborables, seqún el régimen de trabajo del
interesado. El personal que descanse los domin
gos las iniciará asimismo en dias laborables.
Se computará hasta el último dia natural previo

hasta su incorporación al trabajo.

Cuando por necesidades del servicio sea necesa
rio partir las vacaciones, la suma de días labo
rables entre los ~istintos periodos no será in
ferior a 21, para un periodo de 28 naturales.

El periodo de vacaciones será retribuido con los
conceptos retributivos ordinarios y los comple

mentos de nocturnidad, festivos y domingos que

le corresponderian al trabajador en su régimen

de trabajo.
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Local para su funcionamiento, material

de oficina, maquina de' escribir,telé

fono y tablón de anUncios.

Antes de exponer sus avisos y comunica

ciones deberán hacer entrega previa de

dos ejemplares a la persona designada

por la Dirección de Recursos Humanos.

Estas Secciones Sindicales dispondrán de
un Delegado de las mismas. que será li
berado. con cargo a la Empresa, que ten

drá el mismo tratamiento que cualquier

miembro del Comité de Empresa & todos

los efectos.

2. Cada una de estas secciones Sindicales

podrá disponer de 80 horas mensuales de
permiso retribuido, por cada 200 afilia

dos o fracción, con un tope máXimo de
400 horas. para el ejercicio de las fun

clones que le sean propias, previa soli

citud al representante de la Dirección

de Recursos Humanos.

Conserva su composición y funcionamiento
actual.

Art.10g.- COMITE DE EMPRESA

El Comite de Empresa,

representativo de los

sus actuales garantias.

A. - Comisión Permanen~

como órgano unitario y
trabajadores, mantendrá

derechos y estructura.

Cuando por tareas sindicales sea necesa

ria excedencia o permiso no retribuido
de alqUn miembro de la sección Sindical,

para cargo sindical local, provincial o

nacional, la Empresa estará obligada a

reincorporar al trabajador con derecho a

la conservación del puesto y al cómputo
de la antigüedad durante la vigencia de

dichos periodOS.

A.rt .llg.-

B.- Resto de los miembros del Comité de Empresa

1.- Disfrutarán de 105 permisos retribuidos

necesarios para asistir a los Comités y
Comisiones actualmente en vigor (Seguri

dad e Higiene, Comité de Promoción y

Progresión, Calificación de Puestos de

Trabajo.comisión de Incentivos, Comisión
Asistencial, etc.) y aquéllos otros que

de común acuerdo entre la Dirección y el

Comité estimen oportunos.

2.- Estos miembros del Comité de Empresa

podran disponer en cómputo global men
sual de 24 horas cada uno. Para ello

deberán comunicarlo previamente a la

Dirección de Recursos Humanos.

SECCIONES SINDICALES

A.- l. La Dirección facilitará a las secciones

Sindicales que hayan alcanzado al menos
un 10\ de afiliados sobre el total de la

plantilla activa de la Empresa y para el

desarrollo de las funciones que tienen

reconocidas en el ámbito de la Empresa:

La peticion de excedencia será solicita

da por escrito y presentada al Jefe co

rrespondiente con un mes de antelación.

La reincorporación deberá ser igualmente

solicitada con un mes de antelación a la

finalización del disfrute de la exceden

cia.

Recibirán asimismo la información es

crita que se facilite al Comite de Em

presa.

3. Para asuntos especificamente relaciona

dos con la Empresa o el Sector, que sean

convocados por la Dirección de la Empre

sa, por la Autoridad Administrativa co

rrespondiente, o por las Centrales Sin

dicales, incluida la as)stencia a las

reuniones de la Comisión de Viviendas
CECA. las Secciones Sindicales mayorita

rias podrán destinar representantes,

que tendrán los mismos derechos y obli
gaciones que recoge el Reglamento de

Régimen Interior para los desplazamien

tos por cuenta de la Empresa.

4. Los Delegados de las Secciones Sindica

les que hagan uso de las citadas horas
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tendran las mismas garantías y obliga

ciones que los miembros del Comite de

Empresa.
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con excepción de los conferenciantes, aseso
res u otros dirigentes,que previa comunica

ción a la Direccion,puedan ser invitados por
el Comite de Empresa o secciones Sindicales.

El personal asistente & estas reuniones o
asambleas será exclusivamente de la Empresa,

Tambien se les facilitará tablón de anuncios

para que puedan exponer sus avisos y comuni
caciones en las mismas condiciones que las
Secciones mayoritarias.

c.- A ambos qrupos de Secciones Sindicales se
les permitirá -realizar reuniones o asambleas
en locales facilitados por la Empresa previa
solicitud escrita y aceptada por la
Dirección de Recursos Humanos.

B.- Otras secciones Sindicales

Las demás Secciones Sindicales

reconocidas podran realizar la

propaganda fuera de las horas de

legalmente
acción de

trabajo.

0.- En el supuesto de que se publique otra Ley
de contenido sindical, se aplicará de inme
diato la misma, salvo que las condiciones

reguladas en el presente articulo sean más

beneficiosas para los Representantes de los
Trabajadores.

E.- El "Acuerdo sobre Participación Sindical en
la Empresa pUblica" suscrito en Madrid el 16
de Enero de 1986 (en desarrollo del arto 21
del Acuerdo Económico y Social), será asi
mismo de aplicación en la Empresa, en tanto
en cuanto mantenqa su vigencia.

La participación Sindical prevista en el

tit.ulo 111 del citado Acuerdo, se llevará a
cabo mediante la incorporaci6n de
Representantes Sindicales en el Consejo de
Administración de la Empresa.

j
1

ARTICULO 12 2 .- LICENCIAS RETRIBUIDAS

Ambas Representactones son conscientes de la necesidad de reducir el absentismo para lograr que su
incidencia sea mínima en al marcha de la Empresa.

De acuerdo con el objetivo anterior se establece que el productor podrá faltar al trabajo, con de
recho a retribución, en aquellas jornadas que correspondiéndole trabajar no pueda hacerlo por algu
na de las causas indicadas A continuación.

En estos casos deberá poner el hecho en conocimiento de su inmediato superior, con la suficiente
antelación en aquellos casos que se conozca, a los efectos de organizar su sustitución si procede,
rellenando previamente el impreso correspondiente y justificando documentalmente la ausencia inme
diatamente después de incorporarse al trabajo, haciendo constar la causa que originó el hecho, así
como el dia que se produjo.

Wl§rnqD!I9 hlku. p.kuuo., ...u., • b.l~. 1Dcluo po-- tru díu lMllocal_ IIIIplll1b.l... 5 MtunJ._ ea CoNO da ~.u-.1eato.... da 100 lM.
lítica., ClÓDrugu, niete., ..~ 1 __ po-

UU~.

Tice canat.. tice poUUa., "'hxw J '* d1u _tllBlu ~1Iib1M • 4 natlAa1u ea e:uo da dur»u-1.mto • _ de 100 tu.

~ políUco-. dal CClIJ~.

puwplpGUYlj .. dfu: IIIIIt...&1_ ~_ a 4 _tl;ll'.u.. .. ca.J da dupaz.-l_to." da 100 f:u •

Padru,~,~ poUUlX*. u.u..
Impltal.1uci6a. ~,hi~, hiJo- po1(Uc:c., --.,
IDt.~ea __ poHt1coI , 1Ú..t.ce

et:IIIi boIp1t&ll~.

bt-tóD ~ica o~ tJo.pltalado JltOIb:tOI' par' el t1allpo DKlMU'lo
(__ 1 dI__t ...u..)

kia1aoto. 1dopd6D hijo <na "'- lol>onlu IIIplUblu • 5 oatURlu _ ~ da dMplu.1llGto .... 4e 100 •.

Cellblo bicillo la dIa Mt."al

lleoovaciÓIJ pezwUo ~:I.r \ID día _tlK'al Solo J*ni pll"8QOC1 COEl pquto da COClductIX ea la~

CiUie1ÓD judicial o da, _tOC'idadu UIboralQ por al ti~ ~1o Prlawido Qlatn; o por .t.~ IIQ eal.1d.d dII pa-ta o testl'iJO

RIItrt.lnlo dal tr_jadoc 15 dí... io.lata~w.:.

l'latrt.m1o da~, hija. r '*-- (1Dch~ pollUo::w) 1 dá _t...&1 1IIpll.llbl. a J Dlitlll'al..... ca.J .. duplau.i_to •• de 100 ....

e-ltu -.1i~" apec1al1stu de la S. Soc1al.

Coaalla. -'d1c:o~ o partlOl1u"u por 1Dd1cK:16n UU~~10 Sl~ que eoíocida el llorado. trabajo' roa el de WIlSI.l.1ta.

de fKUlutbce • la S. Social.

¡,
"'r
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Denoc:bo • voto J ~t.. _ .loct~&l.. El ti~ ____10 sjonnu J le,... Qeo la ~iÓD de apl1CM:i6a obligatorL..

eitac:i6a • QIililtU El t1~~10

Ex- para le obleDciÓCl • tltuJ.~ profulOMl_ .:1 Pnvl. jutlf1ceclÓQ~W de Est\ldio. J gq de u1~tur_ dlll

C8lltro:w oficial... El tlWllpQ ~io =~.

f.lI 1_ oport_ ICCIDVOCatorlu di 10$ Ceotroa lloceotes

tlooK16a de .... tlU~~10 JI.í~ 4 bccu día J reno poc prucrlpc1Ó1l f.-cW.t.U.,..

llatenddlld, edcpc:16n J bct-=l. a/LeJ 3/89 • 3 __10

Cl.tKl60 ~ed6a par"~ iDterá público tI U~ IleCeMClo o. canfonl1.d-d QQD lo ~lecldD _ al artíallo 37.1.d del Estatuto

J DO pctlQllar .lc.f'r"~'

Ll_-","" U tilllpO ~lo t. Direa;:1ÓD~ aquell.. ~ .-tI- cport_

Aclaración interpretativa

Las normas previstas en este articulo. derogan y sustituyen a toda la normativa interna y convenida
hasta la fecha sobre permisos retribuidos. a excepción de lo previsto en el artículo ll.r. punto 2
del Convenio Colectivo para 1983/84/85.
Para el cómputo de los días naturales. se entenderá que empieza el derecho al permiso a partir del
mismo dia en que se produzca el hecho causante que pueda dar lugar a su retribución. de forma tal,
que si en estas fechas le correspondia al trabajador descanso o vacaciones por el calendario labo
ral. o se hallaba en baja por enfermedad. accidente. etc. no habrá lugar a abono alguno.
Cualquier disposición legal que mejore 91obalmen~~ el contenido de este articulo será de aplicación
inmediata.

Art.13lL -

Art.140.-

AYUDAS SOCIALES

1.- Se actualizaran las aPortaciones que en con
cepto de salario diferido se distribuyen. a
través de la Comisión del Fondo Social,y que
son variables en su duración y cuantia des
tinadas a las ayudas de jubilaciones mis
bajas y ayudas a minusválidos, fijándolas
para 1989 en 36 millones de pesetas y 4

millones de pesetas al año, respectivamente.

Estas cantidades experimentaran en 1990 los
mismos incrementos que los previstos para la
tabla salarial.

2.- La aportación anual de la Empresa a la Coo
perativa de consumo, prevista en el arto 2

del Contrato de 10 de OCtubre de 1977, se
seguirá efectuando en la forma establecida
en el mismo, en tanto en cuanto éste manten
ga su vigencia contractual entre las parteS
que lo suscribieron.

1.- De Seguridad e Higiene

La aport~ción de la Empresa a los Premios de
Seguridad e Higiene prevista en el arto 13

del convenio anterior se actualizará en 1989

y 1990 con el mismo incremento previsto
para la tabla salarial.

Esta cantidad será aplicada y distribuida

por el Comité Central de Seguridad e Higiene

Art.1So.-

de la Empresa y siempre con fines de fomen
tar la seguridad e Higiene en el Trabajo y

la Salud Laboral.

2.- A la Constancia

a.- Aquellos trabajadores que cumplan una
antiQÜedad en la Empresa de 25 años,
durante 1989 y 1990, percibirán un pre
mio a la Constancia en el trabajo de
30.000 pesetas.

b.- Aquellos trabajadores que durante 1989,

cumplan una antiqUedad en la Empresa de
38, 39 Y 40 años, percibirán por una
sola ve~ un premio a la Constancia en el
Trabajo de 60.000 pesetas.

c.- Aquellos trabajadores que durante 1990,

cumplan una antigüedad en la Empresa de
35. 36 Y 37 años, percibirán por una
sola ve% un Premio a la Constancia en el
trabajo de 60.000 pesetas. En dicho año
pasan de 38 a 35, los años de servicio
necesarios para percibir dicho premio.

RESIDENCIAS

La Empresa concederá anualmente el PREMIO DE
RESIDENCIA, que consist~ra en el abono de los
gastos de viaje y estancia de 15 dias en Resi
dencia u Hotel, que podrá ser disfrutada por el

trabajador y su familia, o bien podrá ser
compensada económicamente, de acuerdo con lo que
se establece en desarrollo de este articulo.
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&1 nUmero de residencias al año, se fija en

130.

boral transitoria e incluso durante su pro
rroga en caso de ser obtenida por el afecta
do.

Familiares con derecho:

a.- Cónyuge o persona designada por el trabaja
dor, en el caso de inexistencia del primero.

b.- Hijos solteros con dependencia económica del
trabajador hasta de 21 años de edad.

Las personas que soliciten una invalidez
permanente dentro de los 18 meses de la
situación de incapacidad laboral transito
ria, devengarán esta retribución hasta la
fecha en que tenga efectos económicos la

resolucion de la Dirección Provincial del
Instituto Nacional de la Sequridad Social.

Art.16g.- PRESTAMOS A LARGO PLAZO

a.- Fondo de maniobra de préstamos sociales

Se concederán un máximo de la prestamos so
ciales mensuales de 60.000 pesetas cada uno,
a devolver en 15 mensualidades.

En caso de-que la solicitud de propuesta de
inValidez fuera denegada por la Inspección
Médica correspondiente~.la persona afectada
mantendrá el derecho a la retribución hasta
el mes 18 en situación de incapacidad labo
ral transitoria, segúh se indica anterior

mente.

b.- Prestamos para viviendas b. - Dll!!lrivada de Enfermedad COIIIÚD y Accidente no

~:

:1

La Empresa continUArá abonando los prestamos
de 300~OOO pesetas para vivienda de acuerdo

con lo establecido en el arto 1S.B. del
Convenio Colectivo para los años 1986/87/88,

fijándose el numero de préat..-o.,en un

máximo,de la mensuales.

se amplia a 18 meses el periodo previsto en
el apartado 4 del articulo 7 del Convenio
Colectivo para 1981/82.

SOCORRO POR FALLECIMIENTO

Art.172. -

Art.1SQ.-

Este articulo entrará en vigor.con esta formula
ción, a. partir del dia primero del mes siquiente
a la firma. del Convenio.

BECAS ESCOLARES

La Empresa continuará abonando la beca escolar
establecida en el arto 16 del Convenio Colectivo
de la 'Empresa para los años' 1986/87/88, actuali
zada de acuerdo con las tablas de salarios para
los años 1989 y 1990.

INCAPACID,I,D L.ABORAL TRANSITORIA

a.- Derivada de accidente de trabajo o enferme
dad profesional:

En los procesos derivados de accidente de
trabajo o enfermedad profesional, la
retribución correspondiente será del 100\
desde el primer dia de baja, con todos los
conceptos retributivos ordinarios y comple
mentos de nocturnidad, festivos y domingos

que le corresponderían al trabajador según
su réqimen de trabajo.

Art.20Q.-

Art.2lIL-

A partir d~ la entrada en viqor del presente
Convenio~ se extiende el Socorro por Falleci
miento a las viudas de los trabajadores de la
Empresa procedentes de Invalidez Permanente Ab

soluta que no perciban -el complemento de
Empresa,de aeuerdo con las normas que regulan el
lDismo.

PROGRESION 'l PROMOCIOK PROFESIONAL

La Promoción en el trabajo es un derecho recono
oido en la Legislación viqente. Por 10 tanto
ambas partes conscientes de este derecho, y ante
la demanda de formación que nos plantea el domi
nio de Nuevas Tecnolog-ias, que hoy se están in
troduciendo, en el seno de nuestra Empresa,
acuerdan que la Promoción y Progresión se lleva

rá a cabo, mediante criterios objetivos de ido
neidad, capacidad técnico-profesional y antigüe
dad de los candidatos.

A tal efecto ambas partes desarrollaran los ci
tados criterios durante la vigencia del presente
Convenio.

SISTEMATIZACION NORMATIVA

1

¡,
!
{

t--:¡

la

la

una
Colectivo ambas
estudiar

laboral de
y la sustitución progresiva de

Ordenanza Laboral Siderometalúrgica.

En tanto en cuantQ no S~ ultime con acuerdo esta

Durante la vigencia del Convenio
partes se comprometen a
sistematización de la normativa
Empresa

derogada

laboral se
del puesto que este

momento de producirse el he-

En caso de baja por accidente
percibirá en función
ocupando en el
cho causante.

Esta retribución será de aplicación durante
el periodo reglamentario de incapacidad la-

¡" ¡H•••
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sist~matizaci6n se mantendrá en vigor la derogada

Ordenanza Laboral Siderometalürgica en la forma

en que se venia aplicando.

Autoridades Laborales, el

conflictos Colectivos que

La Comisión Paritaria se

cualquiera de las partes,

someter a la misma los

vayan a plantearse.

reunira a petición d~

dentro de los a días

Art.22!L-

Art.232.-

CLAUSULA DE VALORACIQN EN CONJUNTO

Las condiciones establecidas en el presente Con

venio deberán valorarse a efectos de comparación

con las que correspondan por la Ordenanza Labo

ral.Disposición Legal o Norma Reglamentaria.

tanto en su conjunto como en cómputo anual.

COMISION PARITARIA

Se establece una Comisión Paritaria de Segui

miento del presente Convenio, constituida por

tres miembros de cada una de las partes que han

compuesto la Comisión Deliberadora del mismo.

Será obligatorio, Con carácter previo antes de

presentar ~eclamación ante la jurisdicción o

Art.24!il.-

Art.2S!il.-

siguientes a su convocatoria.

CLAUSULA DE SUBSIDIARIEDAD

Las situaciones no previstas en este Convenio se

regiran en primer lugar por las Normas Colecti

vas y consuetudinarias anteriores, el Reglamento

de Régimen Interior, nOrh~s legales vigentes y

por la derogada Ordenanza Laboral Siderometalúr

gica.

DENUNCIA DEL CONVENIO

El Convenio se denunciará,en su caso,por escri

to, con al menos un mes de antelación a la fecha

de su finalización.

T A B L A SALARIOS A A O

Iv A L OR E S C:O" U·N E si
SAlARIO VALOR

6RADO >ENSlJAL ANT 16lElAI)
IEHSUAL

8 82,2:1:1 2,179

q 84,711 2,245

10 87,3:10 2,315

11 90.140 2,:190

12 93,045 2,4b7

---
1J 9b,08b 2,547

14 99,2b5 2,b30

15 102,b4b 2.721---
l' 10b , 709 2.828

17 111,OOb 2,942

18 115,518 3,Obl

lq 120,3bO 3,190

20 125,449 3.325

21 130.789 3,4bb

ANEXO 1

VALOR tIJRA PfUMA SE6l.Ii' CCEFICIEHTES

JORNADA 42 HORAS JOANAIlA J8 HORAS

1.30 I , I 0.'15 I 0.87 1.30 I 1 I o. '15 J 0.87

32' ! 213 ! ,q5 ! ,.. 3" ! 240 ! 21q ! 187
: : : : : :

"q : n. : 207 : 170 382 : 254 : 233 : ,q8
: : : : : :

35q : 2J8 : 218 : 187 404 : 2bS : 245 : 210
: : : : : ,

375 : 251 : 230 : Iq7 422 : 2.3 : 259 : 222
: : : : : :

39. : 2.5 : 243 : 20. 44' : 298 : 274 : 234
: : : : : :

41. : 279 : 257 : 2'9 4.8 : 314 : 289 : 24b
: : : : : :

438 : 2q4 : 209 : 230 493 : 331 : 303 : 259
: : : : : :

4.2 : 310 : 285 : 245 520 : 349 : 321 : 270
: : : : : :

4'. : :!.12 : 2.7 : 24' 527 : 351 : 323 : 277
: : : : : :

4lb : 317 : 291 : 248 53. : 357 : 328 : 279
: : : : : :

4.1 : 318 : 291 : 248 541 : 35" I 328 I 279
: : : : : ,

483 : 320 : 291 : 24. 544 : 3.0 : 326 : 279
: : : : :

4.7 : 320 : 291 : 248 548 : '"o , 32. : 279
: : : : : :

491 : }20 : 291 : 248 553 : 3.0 : 328 : 279

75 PTn.
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1
i
i

SEGUN N.I'ERO DE QUINQlENIOS
GRADO

o I 1 I 2 I 3 I 4 I 5 I • I 7 I 9 I • I 10

9 ! 3.1S1 ! 5.073 ! b,liS7 ! 8 , 90B ! 10,8'95 ! n,074 ! 15.:53 ! 17..32 ! 19,611 1 21,790
\ \ \ \ : \ \ : : \

• , 3,189 , 5,179 , 7,170 , '9,lb6 , 11,225 , 13.470 , 1~,715
, 17,960 , 20,205 \ :!2,450

-- , \ , , , , , \ , ,
10 \ 3,235 , 5.305 , 7,373 , 9,443 , 11.575 , 13.890 , 1b.205 , lB.520 , 20.835 , :3,15(1, , : : , : : : : \

1\ , 3.289 \ 5,438 : 7,591 : 9,739 , 11.9S0 , 14,340 : 1é~t 730 : 19,120 \ 21,510 I 23,900
: \ : : : I : , \ :

12 I 3,341 : 5.574 : 7.907 : 10,043 , 12.335 \ 14,802 : 11,2b9 , 19,736 \ 22.203 : 24,670
\ , : \ , I \ , : :

13 \ 3,390 , S,714 : 9.037 : 1O,3bO , 12.nS , 15.282 : 17,829 : 20,376 : 22,923 : 25.470, : : : : : , , : :
l' : 3,451 \ 5,BS9 \ 8,276 \ 10.689 , 13,150 , 15,7BO 1 18,410 , 21.040 , 23,670 1 26.300, \ : 1 1 , 1 , , 1
15 , :5.521 \ ~ltO~ . 1 9,537 , 11,045 1 13,b05 , 16,316 , 19,047 \ 21,7b8 1 24,499 1 27,210, 1 1 , 1 1 1 , , 1
l. I 3.659 1 6,2bb , 8,813 , 11,480 1 14,140 I lb,9b8 I 19,796 , 22,624 , 25,452 , 28,280

1 , , , , 1 , , , I
17 , 3,810 1 6,517 • 9.229 , 11,942 , 14.710 \ 17.bS2 , 20,594 1 2J.~3b 1 2b.47B 1 29.420, , , 1 1 , 1 , 1
19 1 3,97'0 , b,789 • 9,606 , 12,429 , 15,305 1 18,366 • 21,427 , 24,488 1 27,549 1 30,610

1 , 1 , , 1 1 , , 1 1
l' I 4,140 , 7,(186 , 10,017 , 12,949 1 15.950 , 19,140 , 22,330 1 25,520 1 29,710 1 31,900,

• 1 .. , \ I , 1 1
20 • 4,344 , 7,401 \ 10,452 , 13,490 1 16,625 1 19,950 • 23,275 1 26,600 , 29,92'5 • 33,250, , 1 1 , 1 , , 1 1
21 1 4,542 , 7,721 1 1.0,894. 1 14,0ó9 1 17,330 \ 20,796 • 24,262 1 27,729 ,1 "'3~,1?4 . 1 34,6'60

..

.. .

VALO.R liORA E X T RA O R D 1 HA R I A (SIN RECARsm AIlO l ....

H O R A S E S T R U e T U R A L E S H o R A S H O E S T R u·e T u R A L E S
GRADO I 1 1 2 I 3 I • I 5 I • I 7 I 9 I 1 I 2 I 3 I 4 15 I • I 7 I 9

SRAOO
O O

9 212! 219! 22.1 232! 239! 2'.! 253! 260! 2.7 175! '9" .97! 192! ..9! 204! 210! 215! 221 6
,__\__. \--1--'--'--'--1-- --,--,--,--'--1--'--\--1

• 223: 229' 237: 244: 251 : 25B' 26ó: 272: 290 184: 190: 1960: 202: 209: 214: 219: 22ó: 232 •
1--\--1--'--:--1--\--:-- --\--1-.-:--'--'--:--'--1

10 233: 2411 248: 256: ¿,b4: 271 : 279: 286: 294 193: 200: 20ó: 212: 2i.S: 2:25: 231 : ::n: 244 10
1--1--1--.'--1--'--:--'-- --'--1--'--:--'--'--1--'

11 244: 253: 2bO: 268: 277' 294: 293: 300: 30B 203: 209: 21~: 223: 229: 235: 243: 249: 2.0 11
'--'--1--'--'--'--:--1-- --'--'--'--1--'--'--1--'

12 257: 2•• ' 273' 292' 291: 2qq: 307: 315: 324 213' 219: 227: 233: 240: 248; 2541 261 : 2•• 12. . . . . . . . --'--1--'--'--1--'--1--\,--,--,--,--,--,--,--,--
13 270: 279: 287: 29.' 305: 314 : 323: 332: 340 22.. 2311 23S' 246,: 253: 26,0: 268: 275' 291 13

-'--'--1--'--1--1--'--'-- --1--'--'--'--1--'--\--\
l' 2B4: 293: 302: 311' 321l 329: 339: 349: 35B 235: 243: 250: 2591 2b6: 2731 2St: 29" 296 141__1__1__1__1__1__1__' .--

--1--1--'--1--'--1--1--'
15 298: 308: :518: 327: 337: 3471 35.' 3•• ' 376 247: 255\ 2b4: 27t: 279: 29S1 295: 303: 312 15

1--\--1--'--'--'--1--\-- --'--1--,--'--1--'--1--1
l. 313: 324: 334: 345: 354: 3ó5: 3751 3Ból 395 259: 2ó8: 2771 2Bbl 2941 3021 311: 319: 329 l.

\--\--1--'--'--'--\--1-- --1--1--,--1--1--1--'--'
17 329' 340: 351: 3b2: 373': 383: 394: 4051 ... 273: 282: 291 : 300: 3091 317: 327: 335: 344 17

1--'--'--\--'--'--:--'-- --'--'--'--'--'--1--1--'
19 347: 359: 3ó'9: 380: 392: 403: 41S: 426: 437 2S9' 297: 306: 315: 324: 334: 343: 3531 3.2 19

1--1--1--1--\-'-1--'--1-- --'--1--'--\--1--'--'--'
l' 3.51 377: 38'9: 40s: 413: 425: nó: 449: 460 302: 312: 322: 3321 3:41: 3521 36tl 372' 391 l'

1--1--1--1--'--1--'--'-- --,--,--,--1--'--1--'--1
20 383: 396: 409: 421: 4341 441: 4591 472: 'S' 31S1 329: 339: 350: 359: :no: 380: 391 : 40t¡ 20

1--1--1--\--'--'--\--1-- --'--1--1--1--1--1--'--'
21 404: 418: 431: 444: 457: 470: 484: 497: 510 335: 345: 357: 368: 379: 390: 400: 412: 422 21

f,
--~

•
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BONIFlCACION POR TRABAjOS EN' IKJ11NGOS y FESTIVOS A A O 1,~B9

BüE núm. 228

SEGUi NJ'IERO DE QUINQlENIOS
GRAOO

O I 1 1 2 I J I • I 5 I b I 7 I 8 I 9 I lO

8 1,689 ! 1,7JO ! 1.772 ! 1,B14 ! 1.855 ! l,S9S ! 1.936 ! 1.977 ! 2,019 ! 2,ObCJ ! 2,101--- : : : : : : : : : :
9 1,700 : 1.789 : 1.832 : 1,876 : 1,917 : 1.9M : 2,00~ : 1.047 : 2,090 : 2,133 : 2,177

: : : : : : : : : :
10 I,SOb : I.eso : 1.995 : 1.941 : 1,986 : 2,031 : 2.076 : 2,122 : 2.1b6 : 2,211 : 2,255

: : : : : : : : : :
II 1.869 : 1,916 : 1.9ó4 : 2,010 : 2.058 : 2,104 : 2.152 : 2.199 : 2.246 : 2.292 : 2.341

: : : : : : : : : :
12 1.935 : 1,993 : 2 1 O:!.4 : 2.083 : 2.132 : 2,181 : 2,232 : 2.280 : 2.329 : 2.379 : 2,426

: : : : : : : : : :
1J 2,003 : 2.056 : 2,10b : 2,158 : 2,210 : 2.2b2 : 2,313 : 2,365 : 2,416 : 2.-466 : 2,519

: : : : : : : I : :
14 2,076 I 2. no : 2,182 : 2,:238 I 2,291 : 2.345 : 2.398 : 2.453 : 2.507 I 2,560 : 2.615

: I : : : : : : : :
15 2.152 I 2,209 : 2.2b5 : 2.321 I 2.378 : 2,433 : 2.0190 : 2,-5·\7 : 2,602 I 2.659 , 2.715

: : : : : : : : : :
lb 2.247 : 2.307 : 2,367 : 2.424 : 2.402 : 2.544 : 2.bOl : 2.662 : 2.721 : 2.778 : 2.838

: : : : : : : : : :
17 2.3"9 : 2.411 : 2.0474 : 1.534 : 2.sen : 2.658 : 2.721 : 2.780 : 1.84'3 : 2.906 : 2.967

: : : : : : : : : :
18 2.4Sb : 2.521 : 2.586 : 2.650 : 2.713 : 2.778 : 2.8.4 : 2.909 : 2.974 : 3.039 : 3tlO3

--- : : : : : : : : : :
19 2.570 : 2.638 , 2.705 , 2.773 : 2.841 : 2.909 : 2.97b , 3.044 : 3.112 I 3. 17'1 : 3.247

: : : : : : : : : :
20 2.690 : 2.7bO 1 2.832 : 2.903 : 2.974 : 3.044 : 3.11b : 3.187 : 3.257 : 3.328 : 3.398, : : , : : : : : :
21 2,815 : 2.988 1 2.Q65 : 3,03'? : 3.112 : 3,197 : 3.260 : 3.335 : 3,409 : 3.483 1 3.558

BONIFICACION NOCHEBUENA V NQCHEVIEJA. __ . 3.9r! PTA.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicha herramienta manual aislada, con arre~lo a lo
prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín Oficíal del
EstadQ)} del 29) sobre homologacióñ de los medios de protección
personal de los trabajadores, se ha dictado Resolución, en cuya parte
dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la herramienta manual aislada llave de carraca
con cuadrado macho conductor de 1(1" (12.5 mm), marca «Palmera»,
referenCia 656.080. fabricada y presentada por la Empresa «Palmera
IndustriaL Sociedad Anónima», con domicilio en Irún (Guípúzcoa),
calle Nueva Travesía. sin número, como herramienta manual dotada de
aislamiento de seguridad para ser utilizada en trabajos eléctricos en
instalaciones de baja tensión, medio de protección personal contra los
riesgos de la electricidad.

Segundo,-Cada herramienta manual aislada de dichas marca y
referencia llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a
sus condiciones lécnicas, y de no ser ello posible. un sello adhesivo, con
las adecuadas condiciones de consistencia )' pennanencia, con la
siguiente inscripción: «M, T. HomoL 2.862. 21-7-89. 1.000 v»

Lo que se hace publico para general conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden CItada sobre homologa~

ción de los medios de protección personal de los trabajadores y Nonna
Técnica Reglamentaria MT-26 de «-A.islamientos de seguridad de las
herramientas manuales utilizadas en trabajos eléctricos en instalaciones
de baja tensión», aprobada por Resolución de 30 de septíembre de 198]
(<<Boletín Oficial del Estado» de 10 de octubre).

Madrid, 21 de julio de 1989.-El Director generaL Carlos Navarro
López.

2277122770 RESOLUC/ON de 21 de juliu de 1989, de la Dirección
General de TrabaJO, por la que se homologa con el núme
ro 2,862 la herramienIa manual aislada llave de carraca
con cuadrado macho conductor de J/2" (12.5 mm). marca
«Palmera», referencia 656,080, fahricada y presentada por
la firma «(Palmera industrial, Sociedad Anónima>,,, de irún
(G'wpúzcoaJ-

RESOLUCIOl\' de J de septiembre de 1989. de la Dirección
General de TrabaJO, por la que se homologa con el
número 2-888 el ocular de protección contra impactos,
marca (Optan>, modelo 104. fabricado y presentado por la
Empresa «Optor. Sociedad Anónima», de Barcelona,

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente de
homologación de dicho ocular de protección contra impactos. con
arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletin
Oficial del Estado» del 29), sobre homologación de los medios de
protección personal de lo!> trabajadores. se ha dictado Resolución, en
cuya parte dispositiva. se establece 10 slguiente:

Primcro,-Homologar el ocular de protección contra impactos, marca
«Optom. modelo 104, fabricado y presentado por la Empresa «OptOf,
Sociedad Anónima>}. con domicilio en Barcelona, calle Mimosas..
número 6, clasificándose como de clase A por su resistencia frente a
impactos ):' que es de repuesto para la gafa de protección, marca
{(Optom, modelo 104. de clase A y protección adicional 070. homolo·
gada con el numero 2.732 el 24 de noviembre de 1988,

Segundo.-eada ocular de protección de dichos modelo, marca y cla
sificación de su resistencia frente a impactos. llevará marcado de fonna
permanente y en sitio visible que no interfiera la visión la letra A y la
caja o bolsa en que irá introducido para su comercialización, estará
cerrada por un sello-precinto, con las adecuadas condiciones de consis
tencia y pennanencia. con la siguiente inscripción: «M. T. -Homol.
2.888-1-9-89-. Ocular de protección contra impactos de clase A.
repuesto para la gafa de protección marca "Optar", modelo 104.
homologada con el número 2.732 el 24 de noviembre de 1988».

Lo que se hace publico para general conocimiento. de confonnidad
con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada sobre homologa
ción de los medios de protección personal de los trabajadores y Nonna
Técnica Reglamentaria MT-17 de «Oculares de Protección contra
Impactos», aprobada por Resolución de 28 de junio de 1978 (<<Boletín
Oficial del Estado>} de 9 de septiembre).

Madrid, 1 de septiembre de 1989.-EI Director general, Carlos
Na varro López,


